
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Querido/a amigo/a: 
El pasado 10 de diciembre se cumplieron 60 años 
de la aprobación de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, por tal motivo el Papa 
Benedicto XVI se dirigió a la el 18 de abril a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. Hoy 
nosotros queremos reproducir un extracto de esta 
intervención. 
“La promoción de los derechos humanos sigue 
siendo la estrategia más eficaz para extirpar las 
desigualdades entre países y grupos sociales, así 
como para aumentar la seguridad. Es cierto que 
las víctimas de la opresión y la desesperación, 
cuya dignidad humana se ve impunemente viola-
da, pueden ceder fácilmente al impulso de la vio-
lencia y convertirse ellas mismas en transgresoras 
de la paz.  
La Declaración Universal tiene 
el mérito de haber permitido 
confluir en un núcleo funda-
mental de valores y derechos, 
a diferentes culturas, expresio-
nes jurídicas y modelos institu-
cionales. La Declaración fue 
adoptada como un "ideal 
común" y no puede ser aplica-
da por partes separadas, se-
gún tendencias u opciones selectivas que corren 
simplemente el riesgo de contradecir la unidad de 
la persona humana y por tanto la indivisibilidad de 
los derechos humanos. 
La experiencia nos enseña que a menudo la lega-
lidad prevalece sobre la justicia cuando la insis-
tencia sobre los derechos humanos los hace apa-
recer como resultado exclusivo de medidas legis-
lativas o decisiones normativas tomadas por las 
diversas agencias de los que están en el poder. 
Cuando se presentan simplemente en términos de 
legalidad, los derechos corren el riesgo de con-
vertirse en proposiciones frágiles, separadas de la 
dimensión ética y racional, que es su fundamento 
y su fin. Por el contrario, la Declaración Universal 
ha reforzado la convicción de que el respeto de 
los derechos humanos está enraizado principal-
mente en la justicia que no cambia. Este aspecto 
se ve frecuentemente desatendido cuando se 

intenta privar a los derechos de su verdadera fun-
ción en nombre de una mísera perspectiva utili-
tarista. Puesto que los derechos y los consi-
guientes deberes provienen naturalmente de la 
interacción humana, es fácil olvidar que son el 
fruto de un sentido común de la justicia, basado 
principalmente sobre la solidaridad entre los 
miembros de la sociedad y, por tanto, válidos para 
todos los tiempos y todos los pueblos. Por tanto, 
los derechos humanos han de ser respetados co-
mo expresión de justicia, y no simplemente porque 
pueden hacerse respetar mediante la voluntad de 
los legisladores. 
Por otra parte, una visión de la vida enraizada 
firmemente en la dimensión religiosa puede ayu-

dar a conseguir dichos fines, 
puesto que el reconocimiento del 
valor trascendente de todo hom-
bre favorece la conversión del 
corazón, que lleva al compromi-
so de resistir a la violencia, al 
terrorismo y a la guerra, y de 
promover la justicia y la paz. 
Obviamente, los derechos hu-
manos deben incluir el derecho 
a la libertad religiosa, entendido 

como expresión de una dimensión que es al 
mismo tiempo individual y comunitaria, una visión 
que manifiesta la unidad de la persona, aún distin-
guiendo claramente entre la dimensión de ciuda-
dano y la de creyente. La actividad de la ONU en 
los años recientes ha asegurado que el debate 
público ofrezca espacio a puntos de vista inspira-
dos en una visión religiosa en todas sus dimensio-
nes, incluyendo la de rito, culto, educación, 
difusión de informaciones, así como la libertad de 
profesar o elegir una religión. Es inconcebible, por 
tanto, que los creyentes tengan que suprimir una 
parte de sí mismos -su fe- para ser ciudadanos 
activos. Nunca debería ser necesario renegar de 
Dios para poder gozar de los propios derechos. 
Dichos derechos están basados y plasmados en 
la naturaleza trascendente de la persona.” 

           
   P. Ramón Maneu, Carmelita 
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Masinga es junto a Katangi el poblado más 
pobre del distrito de Machakos en Kenya. El 
distrito de Machakos cuenta con una población 
estimada de 906.644 habitantes, la mayoría de los 
cuales (85 por ciento) gana su sustento mediante 
tareas agrícolas. Se considera que más del 50 por 
ciento de estas personas están en la categoría de 
pobreza absoluta (es decir que no pueden 
satisfacer sus necesidades mínimas de 
alimentación aún cuando destinen el total de sus 
ingresos solamente a la compra de alimentos).  

 

S. José es fundamentalmente un centro 
para niños que han quedado huérfanos a causa 
del SIDA, (en Kenia hay al menos un millón de 
huérfanos cuyos padres han muerto por SIDA, y al 
día mueren por el VIH unas 750 personas, unas 
31 cada hora, más de uno cada doce minutos) la 
malaria o la tuberculosis o que ellos mismos 
sufren estas  enfermedades, aunque también hay 
niños cuyas circunstancias 
familiares no les permiten 
desarrollarse y crecer con 
normalidad en sus hoga-
res. 

 

Empezaron con 
diez niños, en el año 2006, 
de edades comprendidas 
entre los 3 y los 7 años. En 
2007 eran 35 los niños 
atendidos; este año, debi-
do a la violencia que se 
desató en el país tras las 
elecciones presidenciales, 
se ha aumentado a 53 de los cuales 25 son 
huérfanos. Sin embargo se teme que el número 
de niños que requerirán esta clase de ayuda irá en 
aumento, porque algunos todavía viven en la calle 
esperando la oportunidad de ser acogidos en el 
centro. 

 

Los que son atendidos pasan el día en el 
centro y por la tarde vuelven con sus familias, que 
muchas veces son familiares lejanos que los han 
acogido. Rosematy Wangui debe criar, ella sola, a 
13 niños. 4 son sus propios hijos, los otros nueve 
son los hijos de sus dos hermanas que murieron, 
al igual que sus esposos, de SIDA. El gesto 
solidario de Rosemary es digno de admiración, 
pero la vida es demasiado dura para esta mujer 
africana. El flagelo del SIDA en Africa representa 
a la vez un drama humano y social. El aumento 
dramático del número de huérfanos, ha empujado 

a miles de niños a abandonar la escuela y 
encontrar medios que permitan a sus familias, ya 
sumidas en la pobreza, a sobrevivir.  

 

La zona es muy seca, no tienen agua 
corriente y para conseguirla deben andar más de 
3 kilómetros y acarrearla a la vuelta. Kenya se ve 
afectada regularmente por fenómenos climáticos 
extremos que exacerban la pobreza rural y tienen 
efectos devastadores sobre la actividad pastoril y 
la agricultura de subsistencia en las regiones 
áridas y semiáridas del país. Sólo en la última 
década se registraron períodos de sequía en 
91/92, 95/96, 98/2000 e inundaciones devas-
tadoras en 97/98 y en 2002 a las que siguió una 
sequía 2002/04 que hizo que el gobierno 
declarase la zona de desastre nacional en la que 
se ponía en peligro la seguridad alimentaria. Estos 
sucesos han tenido el efecto acumulativo de 
reducir la disponibilidad de alimentos y el poder 

adquisitivo y capacidad de 
reacción de la población 
rural, acentuando su em-
pobrecimiento (hay un 
episodio de sequía cada 
tres a cuatro años). 

También son 
habituales las enfermeda-
des producidas por el con-
sumo de agua en mal 
estado y dada la falta de 
infraestructuras carecen 
de hospital e incluso de 
farmacia donde conseguir 

cualquier tipo de ayuda para primeros auxilios. No 
tiene escuela en el pueblo por lo que tienen que ir 
andando al pueblo más cercano, a la vez que 
escasea la comida y con el estómago vacío es 
difícil concentrarse en los estudios y aprender por 
lo que el rendimiento escolar es bajo.  

 

El P. Christopher, párroco de Masinga les 
ha conseguido un terreno donde se podría 
construir un aula donde los niños puedan estudiar 
y jugar. El proyecto está pensado para hacer una 
casa de acogida en régimen de internado donde 
estos niños huérfanos puedan tener una vida 
digna. Necesitan además, urgentemente, un pozo 
de agua, aulas, un comedor y un dormitorio. 
 

 
El presupuesto de este proyecto 

asciende a 10.368 €  

ORFANATO DE SAN JOSÉ EN MASINGA –MACHAKOS- KENYA 
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Nació hace 32 años, en la bella y soleada  Málaga. Es el menor de cuatro hermanos, 
estudió en el colegio de los Hermanos Maristas y luego hizo magisterio en la 
especialidad de Educación Física, sacó también las asignaturas para ser profesor de 
religión durante la carrera (D.E.I.). El mismo año que terminó  la facultad empezó a 
trabajar en el colegio Madre Asunción de las Hermanas Carmelitas del Sagrado Corazón 
de Jesús en Málaga, hasta la fecha de hoy. Desde el mismo año que entró en el colegio 
empezó a llevar grupos JUCAR y cada día a conocer más a los Carmelitas y su estilo de 
vida. “Podría decir que me siento miembro de la gran familia carmelita y cada día 

incorporo más miembros a esta familia” 
 
Programa Educativo en El Caliche 
 La parte educativa de la que Laura y yo nos hicimos responsables, en esta experiencia de  consistía 
en un curso de formación de cuatro días para profesores. A este curso vinieron profesoras del propio centro 
de las Hermanas así como maestras de colegios públicos de la zona.  Cada día tratamos un tema: 
motivación de los alumnos en el aula, lecto-escritura, elaboración de materiales didácticos y juegos y 
actividades lúdicas para el aula.  
 Como experiencia personal fue muy rico ver como con tan pocos recursos las maestras ponían todo 
su empeño en hacerlo lo mejor posible. La preparación de algunas maestras (dicho por ellas mismas) era 
muy deficiente. Choca ver como algunas tenían que hacer verdaderos esfuerzos por leer los textos que 
proponíamos para trabajar, como otras tenían una letra casi ilegible y como algunas ni siquiera tenían 
acabada la carrera y ejercían como maestras.  
 El intercambio de experiencias fue muy enriquecedor,  ellas cuentan que en medio de un país 
corrupto, dónde los directores no exigen a los maestros, donde los propios maestros faltan muchísimo a 
clase, (lo hacen porque tiene que buscar otros trabajos para poder complementar el sueldo de 
aproximadamente 60 euros mensuales), donde los niños 
tienen un alto grado de absentismo escolar, a pesar de eso, 
sigue habiendo maestras que están al pie del cañón, luchando 
por su pequeña escuela, por sus 25 alumnos que tiene que 
entrar en una clase de 4 por 4, con libros destrozados y con 
las hojas casi gastadas del uso. Eso te hace plantearte las 
veces que nos quejamos aquí en este nuestro “primer mundo” 
por infinidad de tonterías que surgen a lo largo de todo un 
curso. Ves como la “materia prima”, los niños, son iguales en 
todas partes del mundo, como hay muchos que tienen 
muchas ganas de trabajar, adoran a sus maestras y 
encuentran en la escuela todo aquello que en casa no tienen: 
cariño, aprendizaje, autoridad, ternura, comprensión… pero 
también como hay otros niños, fruto de la tremenda 
desigualdad social, que no pueden acudir a la escuela porque tiene que cuidar de sus hermanos pequeños 
(cuando algunos tienes 6 y 7 años), otros tiene que trabajar para llevar algunos pesos a su casa para poder 
comer al menos una vez al día y otros son miembros activos de bandas callejeras que se dedican al robo. 
 
La Sonrisa  
 Si me tengo que quedar con una experiencia profunda de vida es sin duda la sonrisa de los niños. 
Esa sonrisa blanca, transparente y rebosante de momentos de felicidad que a lo largo del tiempo que he 
estado allí no he parado de ver y ser cómplice de ellas. Me cuesta todavía asimilar como se puede sonreír 
cuando llevas todo un día sin comer, cuando a veces sales de casa sin desayunar y no hay quien nos 
soporte. O como se puede sonreír cuando tus padres te abandonan o te pegan, o son drogadictos, 
borrachos o prostitutas y te tienes que hacer cargo con 10 ó 12 años de todos tus hermanos e incluso del 
hijo de algún vecino. O como se puede sonreír cuando has estado toda la noche en la calle buscándote la 
vida y en manos de depravados que pagan por tener sexo con una niña de 13 años. O como se puede 
sonreír… por tantas y tantas miserias. Es una verdadera lección de vida y un enorme tortazo en la 
conciencia. Simplemente aprendes a sonreír. Gracias a todos por vuestra sonrisa, jamás se me olvidarán.  
de la infancia y la juventud al mismo tiempo que buscan un desarrollo integral de toda su persona. 



                 PROYECTO KENIA 
 

El proyecto solidario que incluimos en este número es el que vamos a trabajar durante el curso. La campaña 
comenzó con la colecta realizada durante la Adoración del Niño, después de las misas del día de Navidad, 
en la parroquia Virgen del Carmen de Onda. Se recaudaron 1038,56 €, agradecer a todos su generosidad. 
Repetiremos la acción durante las misas del día de Reyes. 
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La ONG carmelita KARIT SOLIDARIOS POR LA PAZ ha sido declarada por el Ministerio del Interior como 
de Utilidad Pública. Esta declaración se otorga a aquellas organizaciones que promueven el interés general, 
no sólo de sus asociados, llevan en funcionamiento al menos dos años y han presentado sus cuentas al 
Ministerios de Hacienda y no retribuyen a los miembros de sus órganos de representación con fondos y 
subvenciones públicas.  
La declaración de Utilidad Pública por parte del Ministerio del Interior viene a suponer además de un 
reconocimiento social de la labor de la entidad, también el poder disfrutar de algunos derechos como: 
exenciones y beneficios fiscales especiales, así como de otros beneficios económicos y asistencia jurídica 
gratuita. Por otro lado, un beneficio para los donantes es que puedan desgravarse las cuotas o donaciones.  
Pero la declaración de utilidad pública también conlleva una serie de obligaciones, especialmente fiscales, 
donde se demuestra la transparencia de las organizaciones. Es necesario presentar las cuentas anuales y 
una memoria de actividades. Además, hay que facilitar a las Administraciones públicas los informes que 
requieran sobre estas actividades e inscribirse en el registro de asociaciones correspondiente. Si se 
incumple la obligación de rendir cuentas, se inicia el proceso para revocar la declaración. 
De las 28.519 asociaciones existen en España en 2007, sólo 333 están declaradas de utilidad pública, 
según datos del Ministerio del Interior. 
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CAMPAÑA DE AYUDA A KARIT SOLIDARIOS POR LA PAZ 
KARIT, Solidarios por la Paz. Avda. Montendre 18, Onda (Castellón) 

 
 

Nombre _____________________   Apellidos ___________________________________  N.I.F _________________ 
 

Domicilio______________________________________ Localidad________________________ C.P. _____________ 
 

Deseo recibir información para participar como voluntario  
 

Deseo colaborar con KARIT, Solidarios por la Paz con 15€       20€       30€     o _______€   
 

    Único       Semestral      Anual con cargo a mi cuenta corriente /ahorro cuyos datos figuran a  
  

continuación: Nombre de la Entidad bancaria _______________________   
 

Dirección Bancaria________________________________Fecha __/__/__  
 
Si desea recibir el boletín por e-mail escriba a ramonmasan@hotmail.com 
 
Transferencia Bancaria a: KARIT, Solidarios por la Paz: CAIXA RURAL ONDA  3134/3403/68/2028762629 

     BANCAJA  2077/0474/16 /3100634992  
 
Giro postal o Talón bancario a KARIT, Solidarios por la Paz. Avda. Montendre 18, Onda (Castellón) 
 
De acuerdo con las disposiciones de la ley 15/99 de protección de datos de carácter personal, los datos facilitados serán incorporados al fichero de 
KARIT Solidarios por la Paz. En cualquier momento, los datos podrán ser consultados, rectificados o cancelados por el interesado

Entidad Oficina DC Número de Cuenta 
       

 

Firma del titular 

 

 

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 



 


